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de 1960

a c u e r d o s

) ie MD»
fft 5 0 3 .—-Nombrando Inspector 

de Policía del Departamento de 
Grecia* á Dios, ai ciudadano Juan 
Mefr Bautista, en sustitución de 
José Usac Milla Vásquez.

N* 504.—Nombrando Secretario 
de la Gobernación Política del De
partamento de Comayagua, a la 
ciudadana Marta Angélica Discua, 
en mstltueión de Rubén A. TAbo- 
n , §u« renunció.

N* 505.-^Dispena&ndo la  publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Concepción 
CttttUo Ocho» y M ari» Inés Her
nández Jiménez, vecinos de Zaca- 
pa, Santa Bárbara.

N* 608. —Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil en El 
Mocblto, Departamento de Santa 
B&rbara, al ciudadano horenzo Rj~ 
veri M

N* 507.—Nombrando Guardias 
de la Sub-Delegación de la Guar
dia Civil en San Marcos de Colón, 
Departamento de Choluteca a loa 
ciudadanos siguientes:

José Reye» Bustillo V., Gurdia 
Leo«Wa* Vásquez H.
R*fcel Vágque* Estrada 
José Miguel Aguilar ’
Alberto. Ittfuirre Escalante -  
Erne*to Venegaa Carrasco 
G**®an Martínez Qrdóflei 
A* U* ic  V ía*w * Idiáque*
Acto» i9 G »H o  Cárcamo 

Mendosa

11 *• « im  *e la*

s £  sub-Dei«-
de Firan- 

«*> A ^ s ‘  

*** —Nombrando 

^ ^ ^ f SUÍ̂ tefllUgateS 
°«l»MtMneBto de

DbbIS, Depaitunento de El 
Paraíso

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V1LLEDA MORALES

Ministro
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Ing. Anadear Góntex Rebelo

Altas:
Antonio Valladares 

2.—Notberto Núflez
Bajéis:
1.— Cosme Vallejo Bermúdez
2.—-Bruno Sosa. Valerio

Juttcalpa, Departamento de 
dancho

Altas:
1.—Pedro Valladares

Bajas:
I .— Luis G onsaga

Guardia C ivil Mdvtl del 
Departamento 4e La Pat

3.—Ramón Jiménez R. Sargento
2.—Alonso Vásquez A,, Guardia
3.—José A. López Mendoza "
4.—Tortbio Corea García
5.—Inocencio Mendoza S.
8.—Ruperto Vásquez Corea ”
7.—Nicolás Vásquez López
8.—Cristóbal MejU M.
9.—Virgilio Madrid

10.— Julio César M artines
II,—Leandro García F.
12,— Pedro Jiménez Acoata
13.—José Melchor Medina 
1*.—Benito Chévez G6mez 
15.—Celestino Turcios 2.
18.— Teófilo M ejía L.

ORDENES DE PAGO
Mea de Agosto de 1958

Guardias 
de la Guar-

Valle

1.' c*cüj0

L

López

Martín,*,

N" 510/—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Tullo Armando 
Avila y Martha Rosa pineda C.. 
vecinos de Tegucigalpa.

íí” 511.—Hacer tío rnb ramiento 
y transferencias de Sargentos y 
Guardias de la Delegación de la 
Guardia Civil del Distrito Central, 
en la forma siguiente;

Personal de Radio Patrullas

A ltas:

3,—ft&faél 1x5pez Caray 
Bajas:
1.—Carlos Raúl F igueroa

Compafila de Tránsito

Transferencias de la Segunda 
Compañía

1.—Isaac Sierra Pérez
2.—-Felipe Mottíío Castro

N9 6574.—L 1.319.90, a fa
vor de Easo Standard Oil S. A, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N<? 6575 - L  10.500-00, a fa 
vor de Honduras Industrial S. 
de R. !>., valor que se le paga 
por trabajos efectuados en la 
reconstrucción de puentes ba 
jo contrato con el Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públi- 
diese* según acuerdo Np 67#¡ y 
748, de la Junta Militar de Go-
bierno.

N9 6576.—L 245.25, a favor 
deE^soStandard Oil S. A., por 
lubricantes suministrados a la 
Dirección General de Caminos.

N9 6577.—L 56.98, a favor 
de Esso Standard OiJ S A., por 
]ubrícHntt>H suministrados a la 
Dirección General ¿e Jammos.

NP 6578 —L 416. fiS. a favor 
d«» Es*r» Standard Oi> S. A., por 
lubricante* suministrado* * le 
Din c' ión General de Caminos.

N9 6579.- L  52.38, a favor 
de Esso Standard Oil S. A ,  por 
repuestos suministradle a la 
Dirección General de Caminos,

suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6582-—L 94.02, a favor 
de Texas Petroleum Comp&ny, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6583. L 107.76, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
por lubricantes suministrados 
& la Dirección General de Ca
minos.

N9 6584. -  h  72.90, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
valor de 162 galones de gasoli
na, suministrados a la Direc 
ctóa General de Caminos.

N 06692.-L 1.746.81 ■ favor 
de Texas Petroleum Company, 
por combustibles y lubricante* 
suministradoa a la Dirección 
Genera] de Caminos, para ser* 
vicio de la Carretera Progreso- 
San Alejo.

N9 6593 —L 100.00 a favor 
de Clemectina Ardona, valor 
que le paga Ja Dirección Gene* 
ra) de Caminos, por alquiler 
de dos casas para servicio de 
la Superintendencia “ E", co
rrespondiente aj mes do agosto 
de 1968.

N? 6594.^ L 30.00 a favf’r de 
Clementina Ardona, vsfor que 
le pfcga Ja Diweción Genera) 
de Caminos, por alquiler de 
una cas» para servicio de la 
Bodega de la Superintendencia 
“’E” , correpondienfe a ía se
gunda quincena del mes de ju
lio de 1958.

Np 6595.—L 60.00 a favor de 
Lorenzo Betancourt y Marga
rita Chévet M., valor que les 
paga ia Dirección General de 
Caminos, por alquiler de un tf- 
rr^no para servicio de la Super
intendencia “ E” , correspon
diente al mes de agosto de 
1968.

N9 6585.—L 10.874.95, a fa
vor de Texas Petroleum Com
pany, por combustibles y lu
bricantes suministrados a la 
Dirección General de Caminos.

N9 6586. —L 52.50, a favor 
de Joeé Inés Neleon, por mate
riales «uministrados a la Direc
ción General de Caminos.

NP 6587.- L  100,00 a favor 
de Catada los Repuestos, valor 
de 100 libras de Wiper, «umi 
nistradas a la Dirección Gene
ral de CamiiMW, para servicio

Np 6596—L 200.00 a favor de 
Varias Personas, valor que les 
paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de casas 
para servicio de ia Superinten
dencia “ H” , correspondiente 
al mea de agosto de 1958.

N9 6697 — L 93.20 a favor de 
Hiasa, por repuestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos.

N9 6598,—L 8,966.24 a fa- 
vor de Texas Petroleum Com
pany, por artículos y materia 
les, combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección

N9 6580.—L. 1 262.68, a f». 
vor de Eseo Standard Oit S. A., 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6581 — L 2.017.90, a fa
vor de E«so Standard Oil S. A., 
por combustibles y lubiicantej

3.—Jesús Hernández Campos
4.—Gilberto Fuentes S.
5.—Fabián Florea Cerrato
6.—Adolfo Mendosa
7.—Armando Fletes h.
8.—José Luis Sondo val
9.—Rolando Borjaa R,

10.— Antonio R ivera h.
11.—Juan Pablo Flore»
12.—Mariano de J. Carranza.
13.—Humberto Lobo Torres (Alta)

{Continuará)

del Norte.
N9 6588 —L 1.487 50 a favor 

dé Casa Uhler, S. A., por ma
teriales pummistrados a la Di
rección General de Caminos.

N? 6589.—L 2.50 a favor de 
Casa Uhler, S A., por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos.

N9 6590.- L  786.92 a favor 
de Texas Petroleum Company, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.para servi
cio de) Taller C entral de San 
Pedro Sala.

No 6501— L 48.60 a favor 
de Texas Petroleum Company. 
por combustibles suministra* 
dos a la Dirección General de 
r aminoa. para servicio de la 
Carretera del Norte y Occi
dente, (Yoro-Progreso).

cío de la Pavimentación San Pe
dro Sula- Progreso.

-Np 6599.-L 147.00 a favor 
de Juan Ellas Flefll, por «r> 
tfeulos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos.

N9 6600—L 145.00 a favrr 
de Casa Uhler. _ S. A., valor 
de artículos suministrados a la 
Dirección General de Camino1*, 
para servicio de 1a Clínica Mé
dica del Taller Central.

N9 6601,—L 487.80 a favor 
de Hiasa, por repuestos sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos.

NV 6602.—L 14.00 a favor de 
Casa Uhler, S. A., por artículos 
de oficina suministrados a la 
Dirección General de Caminos.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N° 62
Tegucigalpa. D, C.. 15 de enero 

d e  1959.
El Presidente de la República 

acuerda :

Revalidar por el presente mes, 
el Acuerdo N" 502 de 28 de mar- 
jCO del año recién pasado, que au
toriza la suma de (L 12,995.00} 
«toce mil novecientos noventa y 
■cinco lempiras mensuales, valor 
a que asciende el Presupuesto de 
bastos del Personal Administrati
vo, Docente y de1 Servicio de la 
KsfiieVa Normal Asociada, de esta 
ciudad.

tEl gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos .— Com un íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
■De>pacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 63

Tegtftiigalpa, D. C., 15 de enero
&  1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar las ternas examinado
ras que practicarán los exámenes 

extraordinarios del presente año 
lectivo en el Instituto Departamen

tal Je Señoritas “ San Vicente de 
Paúl , de la ciudad de San Pedro 

•Suta departamento de Cortés, 
nombradas por el Director de di
cho centro, en la forma que sigue;

SECCION NORMAL Y 
BACHILLERATO

Primer Curso

Aritmética Práctica, Profesora 
Sara Laínez, Perito Mercantil Raúl 
'Galeas y Profesora Adriana de 
l^ópez G.

Gencías Naturales, Reverendo 
itectiedo M. Gaseó, Profesoras 
-Adriana <fe López G, y María C. 
«■¡de Navarro.

Educación Musical, Reverendos 
Iferaredo M. Gaseó, José García 
V ,  Proítsora Olga U. de Zúniga.

Agricultura, Profas. Argentina 
^Orelhma, Sara Laínez y María C. 
«Je Navarro.

• Dibujo y Modelado, Profesores 
Juan Antonio Floree, Manuel Ca
lvero O. y Celsa Laínez.

' Educación para el Hogar, Pro
fesoras Celsa Laínez, Sara Muri-
11o Paz y Graciela de Bustillo.

Caligrafía, Profas. Celsa Laí- 
■nez y Graciela de Bustillo, Secre

taria María Digna Luna.
Segundo Curso

Castellano, Rev, Martín Reca
redo Gaseó, Profesores Argentina 

«OreUana y Manuel Hernández.

Iridies, P. M. Rene Gutiérrez, 
Profesoras Mina de Gaffney y 01- 
;ga L. de Zúniga.

Aritmética Práctica. Profesoras 
Sara Murillo Paz y Celsa Laínez. 
Sria. María Digna Luna.

Estudios Sociales. Profas. Sa
ra Murillo Paz, María C. de Na
varro y Aída de Cobar.

Ciencias Naturaie?. Profas. Con
cepción Sánchez, Adriana de Ló
pez G, y María C. de Navarro.

Educación Musical, Profa. Ol
ga U. de Zúniga, Reverendos Jo
sé García v Martín Recaredo Gas
eó.

Tercer Curio

Castellano, Prof. Manuel Her
nández, Reverendo Recaredo Mar
tín Cascó y Lic. Trinidad Murillo 
Paz.

Inglés. Mr. Jack Gaffnev. P. M. 
Héctor Rene Gutiérrez v Sria. El
ba María González.

Ciencias Naturales (Bot.. Zoo
logía e Higiene), Profas. María 
C de Navarro Celsa Laínez y 
Adriana de López G.

Ciencias Naturales (Geol. y Mi- 
nerl.), Profesoras María C. de Na
varro, Celsa Laínez y Adriana de 
López G.

Estudios Sociales, Profesoras 
María C. de Navarro, Adriana de 
López G. y Sara Murillo Paz.

F ísica, Reverendo Manuel Gave- 
ro 0., Doctor Frutos Canales y 
Profesor Zadick Recarte,

Química Mineral, Reverendo 
Manuel Gavero O., Profesor Za
dick Recarte y Dr. Frutos Cana
les,

Educación Musical, Reverendos 
Recaredo M. Gaseó, José García V. 
y Profesora Olga ü. de Zúniga.

Psicología General, Profesores 
Manuel Hernández,, Adriana de 
López G. y Mercedes de Pineda.

Principios de Educación, Profe
sores Manuel Hernández, Adriana 
de López G. y Mercedes de Pi
neda.

Educación Física, Profesoras 
Sara Murillo Paz, Francisca Cas
tillo y María C. de Navarro,

Cuarto Curso -
Castellano, Reverendo Manuel 

Cavero 0., Licenciado Trinidad 
Murillo Paz y Profesor José Aní
bal López.

Inglés, Profesora Ana María 
del Río, Perito Mercantil Héctor 
René Gutiérrez y Elba María Gon
zález.

Geometría, Reverendo Recaredo 
M. Gaseó, Profesores Herlindo Re
yes y José Aníbal López.

Biología General, Profesora 
Adriana de López G-, Doctor Ar 
turo Torres y Profesor Zadick Re
carte.

Estudios Sociales, Profesores 
Sara Murillo Paz, Herlindo Reyes 
y Adriana de López.

Física, Doctor Frutos Canales, 
Reverendo Recaredo M. Gaseó y 
Profesor Zadick Recarte,

Q lica Orgánica, Doctor f ru
tos Canales. Profesores Adriana 
de López y Zadick Recarte.

Educación Musical. Profesora 
Olga L . de Zúniga. Reverendos 
José García V. y Martín R. Gaseó.

Psicología Educativa,' Profeso
res Blanca L. Dubón. José Aníbal 
López y Mercedes de Pineda.

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesores Raú] Rivera, Adriana de 
López G. y Mercedes de Pineda.

Educación Física, Profesoras 
Sara Muriflo Paz. Graciela de Bus- 
tillo v María C. de N&varro.

S£CC/0/V DE EDUCACION 
COMERCIAL 

Primer Curso

Castellano, Profesoras Sara Mu
rillo Paz. Carmen de Murillo y 
Reverendo Manuel Cavero O.

Inglés. Perito Mercantil Héctor 
René Gutiérrez, Mr. Jack Gaffney 
y Profesora Olga C. de Zúniga.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Jorge Hernán Galeas, Rafael 
M. Paz v Héctor René Gutiérrez.

Caligrafía, Profesoras Sara Mu
rillo Paz, Graciela de Bustillo y 
Secretaria María Digna Luna.

Segundo Curso
Inglés, Secretaria Elba María 

González, Profesoras Ana María 
del Río y Olga U. de Zúniga.

Aritmética, Perito Mercantil 
Héctor René Gutiérrez, Secretaria 
María Digna Luna y Perito Mer
cantil René Interiano.

Estudios Sociales, Profesoras 
Aída de Cóbar, María de Navarro 
y Sara Murillo Paz.

Contabilidad Mercantil, Secre
taria María Digna Luna, Peritos 
Mercantiles René Gutiérrez y Gui
llermo Weidner.

Tercer Curso

Inglés. Perito Mercantil Héctor 
René Gutiérrez, Profesora Olga U. 
de Zúniga y Secretaria Elba María 
González.

Aritmética Mercantil, Peritos 
Mercantiles Jorge Hernández Ca- 
leas, Héctor René Gutiérrez y Re
né Interiano.

Finanzas Públicas, Licenciados 
Edgardo Mejía Cáceres, Alberto 
Paz Paredes y Trinidad Murillo 
Paz.

Química Orgánica, Reverendo 
Recaredo M. Gaseó, Profesor Za
dick Recarte y Doctor Frutos Ca
nales.

Cuarto Curso

Castellano, Profesora Sara Mu
rillo Paz, Reverendo Manuel Ca
vero O. y Profesor José Aníbal 
López.

Algebra. Reverendo José Gar
cía V.„ Profesores José Aníbal 
López y Herlindo Reyes.

Elementos de Sociología, Licen
ciado* Edgardo Mejía Cáceres, Al
berto Paz Paredes y Trinidad Mu
rillo Paz.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritos Mercantiles Héctor René Gu
tiérrez, Guillermo Weidner y Li
cenciado Trinidad Murillo Paz.

Contabilidad Bancaria. Perito* 
Mercantiles Héctor René Gutié- 
r . Augusto Pérez v Guillermo

eidner.
Contabilidad de Costos, Peritos 

Mercantiles René Interiano. Gui
llermo Weidner y Augusto Pérez.

Geología Comercial, Profesoras 
Olga L. de Zúniga, Adriana de 
López G, y Sara Murillo Paz.

Quinto Curso
Castellano, Reverendo Martín 

Recaredo Gaseó, Profesora Sara 
Murillo Paz y Reverendo MarueJ
Cavero 0. *

Aduana y Práctica de Aforo, 
Peritos Mercantiles René H. Gu
tiérrez, Andrés F. López y Jorge 
Hernán Galeas.

Método Estadístico, Peritos Mer
cantiles Héctor René Gutiérrez, 
Andrés Felipe López y Trinidad 
Murillo Paz,

SECRETARIADO COMERCIAL 
Primer Curso

Castellano, Profesores José Na-
r o, Manuel Hernández y Re

verendo Recaredo M. Gaseó.

Inglés, Perito Mercantil René 
Gutiérrez, Secretaria Elba María 
González y Profesora Olga U. de 
Zúniga.

Aritmética Práctica, Profeso
ras Carmen de Muñoz, María C, 
de Navarro y Perito Mercantil 
Raúl Galeas,

Estudios Sociales, Profesoras 
Sara Murillo Paz, María C. de Na
varro y Aída de Cóbar.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Héctor René Gutiérrez, Au
gusto Pérez y Raúl Galeas.

Ortografía, Reverendos Recare
do M. Gaseó, Manuel Cavero O. 
y Profesora Sara Murillo Pai.

Mecanografía, Profesora Sara 
Murillo Paz, Perito Mercantil Eva 
de Murillo y Secretaria María Te
resa Panting,

Estenografía, Perito Mercantil 
Eva de Murillo, Secretarias María 
Digna Luna y María Teresa Pan
ting.

Segundo Curso

Inglés, Perito Mercantil René 
Gutiérrez, Secretaria Elba María 
González y Profesora Olga U. de 
Zúniga.

Aritmética, Profesor José Na
varro, Secretaria María Digna Lu
na y Profesora Carmen de Mu- 
rillo.

Estudios Sociales, Profesoras 
Sara Murillo Paz, Adriana López 
G. y María C, Je Navarro.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Héctor René Gutiérrez, Raúl 
Galeas y René Interiano.

Corespondencia, Secretaria Ol
ga L. de Zúniga, Licenciado Tri
nidad Murillo Paz y Secretaria 
María Digna Luna,

Geografía Comercial, Profesora 
María C. de Navarro, Perito Mer
cantil Héctor René Gutiérrez y 
Profesora Sara Murillo Paz.

Mecanografía, Profesora Sara 
Murillo Paz, Perito Mercantil Eva

de Murillo y Secretaria »  
resa Panting. e* "

Estenografía. Secretaria M- - 
Digna Luna. Perito Mercantil V* 
de Murillo y Secretaria Mari* f '* 
resa Panting. *'

Tercer Curso
Castellano. Reverendo Recs«j 

M, Gaseó. Profesor ManuelU? 
nández y Licenciado Trinidad J? 
rillo Paz. ^

Inglés, Secretaria María Elba 
González, Perito Mercantil Jléctor 
René Gutiérrez y Profesor* fti„
tT. de Zúniga. ®

Aritmética Mercantil, Peritw 
Mercantiles René Interiano  ̂ Eva 
G. de Murillo y Augusto Pér«

Estudios Sociales, Profesor* 
María C. de Navarro, Adriana je 
López y Sara Murillo Paz.

Correspondencia, Secretarias El
ba María González. María Digna 
Luna y Profesora Olga U, de Zú
niga.

Documentación Mercantil L¡. 
cenciado Trinidad Murillo' Pa 
Perito Mercantil María Teresa dé 
Zelaya y Profesora Olga U. <jfe 
Zúniga.

Archivo y Bibliotecas, Profesora 
Sara Murrillo Paz, Secretaria Eli» 
María González y Profesora Ola 
L>. de Zúniga,

Manejo de Máquinas, Profesora 
Sara Murillo Paz, Secretaria M»* 
ría Teresa Panting y Profesen*. 
Olga U. de Zúniga.

Estenografía, Secretaria Nonw 
de Funes, Perito Mercantil 
G. de Murillo y Secretaria Maríá̂  
Teresa Panting,

Examinadores Suplentes 
Profa. Aída v. de Rivera 

María Luisa Rico 
Mariana de Funes 
Francisca de Castillo 
Concepción de Roda» 
Mercedes S. de Pineda
María S. de Pineda 
María C, de Navarro,
Aída de Cóbar 
Argentina Orel lana 
Celsa Laínez 
Norma de Suazo 

Sria, María Digna Luna 
Norma de Reyes 

P. M. María Teresa Zelaya 
Eva C. de Murillo 

Prof. Zadick Recarte
Juan Antonio Flores 

Profa. Clorinda de Pérez 
Sara Murillo Paz 
Graciela de Bustillo 
Carmen M. de Murilk» 
Adriana de López 
Aida R. de Gutierre 
Olga l T. de Zúniga 
Elena de Rivera 
Concepción Sánchez 
Sara Laínez 

. Elsie Schmidi
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^  Jfaría Ten^ P«i»mg
Goniátez

p V  M^í« Teresa de Panting
Alicia de GuiHén 

j J f . José Aníbal López 

Pedro Cartagena 

p ^ f, Herlindo Reyes 

p M. Rafael M. Pa*
Raúl Galeas 
René Inienano 
Augusto Pérez 

Lic, Alberto P«  Parp(,es 
Armando Elvir 
Trinidad Murillo Paz 

jff. Frutos Canales 
r « .  Manuel Cavero 0.

José García V.

Prof. Ricardo Funes 
p. M. Andrés Felipe López 

Guillermo Weidner 

Héctor llené Gutiérrez 
Jorge Hernán Galeas 

Lic. Guillermo Paredes 

Adolfo Contreras 

Edgardo Mejía Cáceres 

Dr. Arturo Torres Wills 

Rev. Recaredo M. Gaseo

Francisco Mass.—Comuni

qúese,
R. V jlleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Dwpaebo de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo" N“ 64

Tegucigalpa, D. C., 15 de' enero 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha catorce 
«  enero del corriente año, por la 
joven Consuelo Muñoz, estudiante 
y vewa de la ciudad de San Pe- 

eotttraúia a pedir se le 
«ncerfa equívaWia de estudios 
te te  materia* « m e d id a *  con.

Ü .T C  »i” i-
« S i  1*“  *  Educación1 Urbana, «n vigencia; 
J W  Que a U solidtlld ^

- * T ? acomMa una certifi- ¿T tldebidarncnteJa , Ia 9Ue comprueba

p « s r r  ’ ,nra" - d í ««
' ■ > « £  í l  D “,do el

*  « » ■ » * .  i ¿ L  " ■ " “TO,“ o 

» ^ S 0:, Qu' »
I"* que las * ludios, siem- 
v*letttU «  CU> a CqUÍ‘
"*  deoomin - - ,etlSan la mis*
■**> r ,  T bos p k -
* * * * * *  Pábti^ ódig° de

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
cita en la forma que sigue: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Urbana: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemáti
cas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (lociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé. 
rica I Descubrimiento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cívi
ca), Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Dibujo y Mo
delado, Caligrafía, Educación Mu
sical, Educación para el Hogar, 
Educación Física, Moral y Urba
nidad .-—Cotn un íquese.

R. V illeda  M orales.

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 65
Tegucigalpa, D, C., 15 de enero 

de 1959.

El Presidente de la República, 
ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exa
minadoras que practicarán ios exá
menes extraordinarios del presen
te año lectivo en el Instituto De
partamental “ María Auxiliadora” , 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, nombra
das por la Directora del mismo, 
en la forma siguiente:

SECCION NORMAL

Primer Curso

Estudios Sociales, Profesores 
Alicia de Mercado y Raúl Rivera.

Ciencias Naturales, Profesoras 
lliana Pascua e Iliana Kattán.

Agricultura, Profesoras lliana 
Pascua e lliana Kattán.

Segundo Curso

Castellano, Profesoras Elena de 
Rivera y Alicia de Mercado.

Aritmética Práctica, Profesoras 
LVangelina de Kattán y Carmen 
Mexnbreño.

Estudios Sociales, Profesores 
Alicia de Mercado y Raúl Rivera.

Tercer Curso

Algebra, Profesores José Castro 
y Jorge H. Galeas.

Cuatío Curso

Ceometría, Profesores Jorge H. 
Galeas y José Castro.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Elisa Landa y Alicia de Flores.

Educación para eí Hogar, Pro. 
fesoras lliana Pascua e lliana Ka. 
ttán.

Quinto Curso

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Alicia de Flores y Alicia de Mer
cado.

Educación Musical, Profesores 
Martín Gaseó y María Luisa Ló
pez,

Educación para el Hogar. Pro
fesoras Alicia de Mercado y Adel
fia de Bermúde*.

Biología Educacional, Profeso
res Raúl Rivera y Elisa Landa.

Sociología Educacional, Profe
sores Raúl Rivera y Adelfia de 
Bermúdez.

Higiene Escolar, Profes. Raúl 
Rivera y Alicia de Mercado.

Lstudios Sociales, Profesoras 
Alicia de Mercado y Adelfia de 
Bermúdez.

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesores Alicia de Mercado v Raúl 
Rivera.

Organización y A. E., Profeso
ras Alicia de Mercado y Adelfia 
de Bermúdez.

Filosofía e Historia Educacio
nal, Profesores Raúl Rivera y 
Evangelina de Kattán.

Educación Física, Profesoras 
Elisa Landa y Adelfia de Bermú
dez.

SECCION DE COMERCIO
Primer Curio

Contabilidad, Profesoras Evan
gelina de Kattán y Carmen M em
breño.

Estudios Sociales, Profesores 
Alicia de Mercado y Raúl Rivera.

Segundo Curso
Contabilidad, Profesoras Evan

gelina de Kattán y Carmen Mem- 
breño.

Estudios Sociales, Profesores 
Alicia de Mercado y Raúl Rivera.

Tercer Curso

Contabilidad, Profesoras Rosa
rio Rodríguez y Clarisa Milla,

Inglés, Profesoras Rosario Ro
dríguez y Clarisa Milla.

Cuarto Curso

Algebra, Profesores José Her
nán Galeas y José Castro.

Contabilidad Bancaria, Profeso
res José Herán Galeas y José Cas
tro.

Examinadores Suplentes 
Profa. Lilian Molina 
Prof. Raúl Riverp 
Profa. Concepción Alfaro 

Angela Mixco 
lliana Kattán 
Carmen Membreño.
Elisa Landa 
Rosario Ridríguez 

i£lizabeth Matoff.—  Comu- 
níquese.

R. V illeda  M orales.

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘:' 66

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1959.

EJ Presidente de la República,
ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo 2201 
de fecha 12 de noviembre, que

concede equivalencia de las ma
terias comprendidas conforme al 
plan de Educación Normal Urba
na. con las similares a las det 
plan de Secretariado Comercial, 
en vigencia: a favor de la joven 
Orbelina Lagos, en el sentido de 
incluir la asignatura siguiente: 
Primer Curso de Secretariado Co
mercial: Caligrafía, —- Comuni
qúese.

R. V h xeda  M o j i l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 67
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de diciembre próximo pa
sado, por el joven José Antonio 
Murillo, estudiante y vecino de Ja 
ciudad de Olanchito, Yoro, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
plan de Educación Secundaria, 
que cursó y aprobó en el Instituto 
Departamental “ Francisco J. Me- 
j ,a’ ;  de la misma ciudad, con las 
similares a las del plan de Edu
cación Normal Urbana, en vi
gencia;

Resultar que a la solicitud pre
sentada, acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de] Departamento 
de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A CUERDA:

Conceder ls equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Urbana: CflsíeJJano (Lecíufa) Vo
cabulario, Ortografía, Analogía y 
Composición), inglés, Matemáti
cas (Aritmética Práctica), EstUr 
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Ame
rita, (Descubrimiento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cívi
ca), Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Dibujo y Mo
delado, Caligrafía, Educación Mu
sical, Artes Industriales, Educa
ción Física, Moral y Urbanidad. 
Segundo Curso de Educación Ñor- 
mar Urbana: Castellano (Ortogra
fía, Prosodia, Analogía y Com
posición), Inglés, Matemáticas 
(Arimtética Práctica), Estudios 
Sociales (Geografía de América 
del Sur, América del Norte y Cen
tro América, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Colonia e Independencia), Nocio
nes de Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Dibujo y Mode
lado, Caligrafía, Educación Musi

cal, Artes Industriales, EducactÓR 
Física.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales;
La Secretaría de Estado «v  el 

Despacho de Educación Pública»
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 68
Tegucigalpa. D, C., 16 de enero 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha treinta de septiem
bre último, por la señora Clara 
Robles Matute, mayor de edad, 
soltera, Maestra de Educación Pri
maria, hondurena de nacimiento 
y vecina de la ciudad de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés, 
contraída a pedir el reconocimien
to del título de Maestra de Educa
ción Primaria que obtuvo el díai 
veinticinco de octubre de míí no* 
vecientos veintisiete en eí Instituía 
Normal para Señoritas, de Chiqué 
muía, Guatemala.

Resulta: Que a fa solicitud de 
referencia acompaña la solicitante* 
debidamente autenticada, el Acta 
de Examen General que sustentó 
el día 25 de octubre de 1927, 
ante el Tribunal formado poí los 
señores Profesores Pedro A. Mata., 
Manuel M. Martínez y Ernesto fU 
Lara, en el que fue aprobada por 
unanimidad de votos; acompaña 
además la partida de nacimiento, 
en la que consta que la interesada 
nació en la ciudad de Santa Rosa, 
de Copan, departamento de Co
pan, el día 3 de abril de 1908; 
y (fue se ba oído el parecer favo
rable de la Dirección Técnica de 
Planificación Educacional;

Considerando; Que a los gra
duados en ei extranjero en las di
versas ramas Je la educación me
dia, para el reconocimiento de? 
sus estudios se les exige la pre
sentación de] título o Acta de 
Examen General debidamente au-, 
íenticados; y que en el presente 
caso se ha llenado dicha requi
sito, ’

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA!

Reconocer como Maestra de 
Educación Primaria Urbana c*  
Honduras, a la Profesora Clara. 
Robles Matute; graduada ef 25 da 
oetubre de 1927 en la Escuela Ñor, 
mal de Señoritas, de Chiquimn- 
¡a, Guatemala, Artículos 82, 85^
B̂ -LV93 ^  Código de Educación 
Publica,—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púhhca*

Juan Miguel

Acuerdo N° 69

Tegucigalpa, D. C., 16 <fe enero* 
de 1959.

Vista la solicitud presentada ^ 
esta Secretaría, con fecha dos det 
diciembre anterior, por Ja seaori- 
ta Vilma Paredes, estudiante y ve
cina de la ciudad de Sai» Pedrea 
Sula, Contraída a pedir se fe con
ceda equivalencia de las materias

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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comprendidas conforme a| plan 
de estudios de Educación Comer
cial. que cursó y aprobó en el Ins
tituto Departamental “ María Au
xiliadora” , de la mencionada ciu
dad, con las similares a las de) 
plan de Educación Normal Urba
na, en vigencia;

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi 
caciórt de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asigntauras cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de ja 
República,

ACUERDA’

Suplentes: Profesores Adolfo 
Vendrell F. y Zoila Chinchilla S. 
— Común íq uese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en «I 
Despacho de Educación Públiea,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 71
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1959.
El Presidente de la República,

acuerDa :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que efe ella se for
men las ternas ex&miríadoras que 
practicarán los exáríienes genera
les, del presente ftño lectivo, para 
optar al título de Maestro de Edu
cación Primaria Rural, en la Es
cuela Normal Rural de Varones 
de El Edén, Comayagua, Artículo 
206, inciso (b),  del Código de 
Educación Pública:

neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli- profa. Angela Valle de Ochoa 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal] Elva de Reyes 
Urbana: Castellano (Lectura, Vo- prof R i c 4 f f10res 
cabulario, Ortografía, Analogía y
Composición), Inglés, Matemáti 
cas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Descubrimiento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cívi
ca), Caligrafía, Educación Física. 
Segundo Curso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano (Ortogra
fía, Prosodia, Analogía y Compo
sición), Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica. Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Colonia 
e Independencia), Nociones de 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana: Química Mine
ral .—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Profa. Margarita Boquín de Cas
tillo

Prof. Ang«l Vindel
Baudilio Lara. — Comuni

qúese.
R. V illeda M orales,

El Secrdário de Estado en el 
Despacho dfc Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 70
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1959,
El Presidente de la RepúbliM,

acuerda :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Delegados Propietarios 
y Suplentes del Poder Ejecutivo y 
del Consejo de Profesores que 
presenciarán los exámenes extraor
dinarios, en la Escuela. Normal 
Rural de Varones,, de El Edén, 
Comayagua:

Delegados del Poder Ejecutivo

Propietarios: Profesores Ange
la Valle de Ochoa y Miguel Me-! 
jía 0.

Suplentes: Profesores Margarita
B, de Castillo y Marcial Bueso D.

Delegados del Consejo de 
Profesores

■ Propietarios: Profesores Aman
da Aguiluz y Orlando Muñoz.

Acuerdo N" 74
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1959.
"t i Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la señora Concha Aída Iza- 
guirre «Je Arriaga. como Secreta
ria de la Subsecretaría de Educa
ción Pública.— Comuniqúese.

R, Yuxe.ua Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 75
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 

de 1959.
£1 Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar las comisiones exami
nadoras, que practicarán los exá
menes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto “ Te
gucigalpa” , de esta capital, nom
bradas por la Directora del mis
mo en la forma siguiente-

Día 26 de enero, a las 8 a. m.
/ ,  II y  III Cursos Bachillerato, 

Comercio y  Secretariado

Castellano', Profesores José Ze- 
rón h. y Margarita de Morales.

I  Curso Bachillerato, Comercio 
y  Secretariado

Aritmética Práctica, Br. Ricar
do E. Rodríguez y Profesor Ar
mando Ramos G.

II Curso de Bachillerato

Acuerdo N° 72
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los jóvenes Pradí 
de Mendoza, Carmen Rivera Gui- 
za y Julio Flores Castillo, Encar
gados de Ordenes de Pago de la 
Sección Administrativa de Educa
ción Pública, Aritmética Práctica, Br. Ricar- 

Los nombrados devengarán el j do Esteban Rodríguez y Profesor 
sueldo asignado en el Presupuesto [ Armando Ramos G.
General de Egresos e Ingresos,
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 73
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1959.
El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al joven Augusto Ba
rón Lupiac, Mecanógrafo de la 
Sección Administrativa de Educa
ción Pública, en sustitución de la 
señora Pradí de Mendoza, que 
pasa a ocupar otro puesto en la 
misma oficina.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge

II y  III Cursos Comercio y  
Secretariado

Aritmética Mercantil, P. M. 
Manuel de J. Sevilla y Profesora 
Ana Luisa de Tróchez.

IV Curso de Comercio
Contabilidad de Costos, P. M. 

Santiago Cervantes y Porfirio 
Zavala.

V Curso de Comercio
Métodos Estadísticos, P. M. 

Santiago Cervantes y Porfirio Za
vala.

A las 2 p. m.

A las 4 p. m.
/ / /  Curso de Secretariado

Documentación Mercantil, Lic. 
Miguel A. Zepeda e Inés Alonso 
Tróchez.

IV Curso de Comercio
Nociones de Derecho, Licencia

dos Adán Funes Donaire y Enri
que Rodríguez.

Día 27 de enero, a las 8 a. m.
I Curso de Comercio y 

Secretariado

Nociones de Contabilidad, P. M. 
Manuel de J- Sevilla y Manuel 
Zavala. I

/ /  Curso de Bachilléralo

Ciencias Naturales, Doctora Isa
bel Velásquez -y Profesora María 
Cristina Díaz.

Dibujo y Modelado, Doctora 
Isabel Velásquez y Profesora Ma
ría Cristina Díaz.

Educación para el Hogar, Doc
tora Isabel Velásquez y Profesora 
María Cristina Díaz.

II Curso de Secretariado

Correspondencia, Sria. Carmen 
de Neda y Profesora María de Pé
rez Mora.

III Curso de Bachillerato
Algebra, Bres. Ivo Leonel Mass 

y Armando Zúniga.
V Curso de Comercio

Geometría, Bres. Ivo Leonel 
Mass y Armando Zúniga.

III Curso de Comercio

Contabilidad de Sociedades, P. 
M. Carlos Guillermo Zúniga y Al
fonso Sosa.

A las 2 p. m. '
I Curso de Secretariado

Ortografía y Mecanografía, 
Profesora Angeles de Padilla y 
Srita. Ester Mejía.

II Curso de Comercio y
Secretariado

Contabilidad Mercantil, P. M. 
Carlos Guillermo Zúniga y Alfon
so Sosa.

III Curso de Comercio
Finanzas Públicas, Lic. Adán 

Funes Donaire y Pompilio Pa
vón.

rita de Morales, Alma Jodí* t  
zo, Ana Luisa de Trócf*. 
mena Carias Cruz Palacio* Vn* 
de Cueva; Doctora Isabel Vj? 
quez; Profesora Bnjnilda iY* 
zo; P. M. Delia Núñez; Sriar 
ther Mejía y Carmen de Jtj* 
Profesora María Cristina 
Sria. Julia Chávez y Ekj, u**1 
doza; Profesora Mercedes 
Sria. Iria Laínez y Gloria S Í l ’ 
— Comuniqúese.

R. V illeda  Mo r á is

El Secretario de Estado m j 
Despacho de Educación

Juan Miguel Me fa

III Curso de Bachillerato

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Ana Luisa de Tróchez y 
Bmnilda de Alonzo.

Día 28 de enero, a las 8 a, m.
Taquigrafía, Sria. María de Pé

rez Mora y Profesora Norma de 
Zúniga.
EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Armando Ramos, Jo
sé Zerón h., Inés Alonso Tróchez 
y Francisco Lagos h.; P, M. Ma
nuel de J, Sevilla y Carlos Gui
llermo Zúniga; Doctores Marco 
Antonio Cueva y Julio Zelaya; 
P. M. Alfonso Sosa; Br. Adolfo 
Zúniga A .; Licenciados Pompilio 
Pavón, Eufemiano Claros y Mi
gue] A. Zepeda; P. M. Antonio 
Molina; Br. Carlos Arita Chinchi- 

Estudios Sociales, Profas. Cru¿ I P -  M. Lorenzo Cenantes; Br. 
Palacios y Elia de Cueva. >Marco A. Zepeda; Profas. Marga-

I, II y III Cursos de Bachillerato, 
Comercio y  Secretariado

Inglés, Profesora Norma de Zú
niga y Sria. Mercedes Muñoz.
I, II y III Bachillerato, Comercio 

y Scretariado

Acuerdo N* 76
Tegucigalpa, D. C., 17 de ^  

de 195v.
El Presidente de la í

acu erd a :

Aprobar las ternas examinad), 
ras, que practicarán los érame», 
extraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto Departí, 
mental de “ Oriente” , de5 la ciudad 
de Danií, nombradas por d Di. 
rector del mismo, en la fonna qi* 
sigue:

Primer Curso
Castellano, Profesoras Dún, 

Lorena Gamero, Concha Gucá 
C. y Miriam Judith Gallardo.

Inglés, Profesor Ismael E. (* 
mero, P. M. Casto Valladar» A. 
y don Miguel A. Suazo.

Aritmética Práctica, P. M. £k» 
Martha Godoy, Francisco Mefa 
Castellanos y Profesora Concia 
García C.

Estudios Sociales, Lic. Rosad» 
Contreras Zúniga, Abel Ftnaect 
Flores y Profesora Esther Martí
nez Galindo.

Ciencias Naturales, Profes. T» 
doro Rodas Valle, Avelina Man- 
diaga y Diana Lorena Gamero.

Agricultura, don Carlos E. Mfr 
lina, Profesor Elias Sanche* y dea 
Miguel A. Suazo»

Segundo Curso
Castellano, Profesoras Día» 

Lorena Gamero, Concha Gaio* 
C. y Miriam Judith Gallanfe.

Inglés, Profesor Ismael 
ro, P. M. Casto Valladares A. T 
don Miguel A. Suazo.

Aritmética Práctica, P. H 
Francisco Merlo Castellanos, Pj 
fesora Concha García C. y P. *  
Etna Martha Godoy.

Estudios Sociales, LicenciaJ* 
Abel Fonseca Flores, Ro**** 
Contreras Zúniga y Profa. S*** 
Meléndez.

Ciencias Naturales, Profa*® 
Teodoro Rodas VaJIe, A*** 
Maradiaga y Diana Lorena & 
mero.

Agricultura, don Carlos A. ^  
lina, don Elias Sánchez J ** 
Miguel A. Suazo.

Tercer Curso
Castellano. Lic. Abel Fta*f

Flores, Profesores Concha
C, v Teodoro Rodas VaDe.'

Algebra, Lic. Alexis Casa**
Palacios, Profesores H „ t  
Merlo G. v Teodoro Rodas
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-  i—.', y Mint‘rt'aPa- Pwfr- 
G m£« Ruth de Aye», Diana 

S S / S n n o  y Teodoro Rodas

V,),e , Cuarto Curso

5 Ü s  Emilia Ballestero* y 
S.T* Jfcláidta.
jja m A D O R fS  SUPLENTES

E L  » ! * *
jJortiz, Diana Lorena Gamero 
r Etna Yolanda Cárcamo; P. M. 
F Merlo Castellanos; Licenciados 
Emilio Ballesteros y Alexis Casta
d a  Palacios; Profesores Hum
berto Merlo C. y Yolanda de 
Sanche*; P. M. Etna Martha Go- 
¿fff- Licenciado Rosendo Lontre- 
ras Zúniga; Profesores Mercedes 
Rodríguez L. e Ismael E. Gamero. 
—Comaníquese.

R. V ílleda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 77
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero

*  1959.
El Presidente <íe la República 

acuerda:

Aprobar las comisiones exami
nadoras, que practicarán los exá
menes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto “San 
Francisco”, de esta ciudad capi
tal, nombradas por el Director del 
mismo/ en la forma siguiente:

Día lunes 26 de enero
¥ Curio de Bachillerato y 

Comercio
8 a. m.

Trigonometría, Br. Luis Asfura
* Ing. José Saybe.

8:30 a. m,

y Método Estadístico, P. 
Quiñónez y Emilio So-

ía.
10 a, m.

Estadios Sociales, De. Eduardo 
*“ 0¡os y Profesor Joaquín Bo

ina. 1

¿ “ ¡ Ü 1' ,0!é ^  f Br

2 p. m.

NipoH14"®^0 !“ Zetta y
3 p. m.

Profes0ra Mercedes 
lacios*  ̂ licenciado Eduardo Pa-

^  27 de enero 
®;30 a. m(

LuU Asf" 'a  '

J ^ b É  Br' L“b Aif“™ Ing. 

Curso Bachi-

íû ? f e V ér- LuisAs-

^r̂ tíca , 29 Curso
* %  José S*yj* Luis Arfura

Aritmética Mercantil (2° y 3er. 
Curso Com.l, Br. Luis Asfura e 
Ing. José Saybe.

Sistema Bancario, P. M. Mario 
Quiñóne* y Profesor Femando 
Turcios.

2 p. m.

Estudios Sociales ( l 9, 29, 3» y 
4" Cursos Bach. y Com.), Profe». 
Femando Turcios y Mercedes 
Vargas.

Leyes de Hacienda, P. M. Ma
rio Quiñónez y Licenciado Eduar
do Palacios.

Día 23 de enero
8:30 a. m.

Contabilidad de Sociedades, 
P. M. Salvador Archila y Emilio 
Sosa.

Contabilidad Mercantil, P, M.1 
Salvador Archila y Emilio Sosa.

Nociones de Contabilidad, P. M. 
Salvador Archila y Emilio Sosa.

2 p. m.

Biología, Doctora Bernice C. 
Guidette y Br, Virgilio Madrid.

Geología, Doctora Bernicd C. 
Guidette y Br. Virgilio Madrid.

CC. NN. (P , 2* y 3er. Curso 
Bach.), Doctora Bernicé C. Gui
dette y Br. Virgilio Madrid.

Física (Com. y Bach.), Br. Luis 
Asfura e Ing, José Saybé,

Química (Com. y Bach.), Br, 
Luis Asfura e Ing. José Saybe.

Día 29 de enero 
8:30 a. m.

Castellano (1er. Curso Bach, y 
Com.), Profesores Mercedes Var
gas y Pedro Castellanos. ,

Castellano (2’  Curso Com.), 
Profesores Mercedes Vargas y 
Pedro Castellanos.

Francés (3* y 4* Curso Bach.), 
Profesor Laureano Ruiz y Br. 
Virgilio Madrid.

Filosofía Bres. Juan José Ti- 
relia y Cornelio Tarantino.

Inglés {1er, Curso Bach. y Co
mercio), Rev. Lorenzo Graciano 
y Feliciano Nápoli. —  Comuni
qúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S

Acuerdo N’  78
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 

de 1959.

El Presidente de la República 
acu e rd a :

Aprobar las ternas exami
nadoras que practicarán los exá
menes Extraordinarios del presen
te año lectivo, en el Instituto 
Departamental “ Santa Clara” , de 
la ciudad de Juticalpa, nombrados 
por la Directora de dicho Centro 
en la forma que sigue:

Primer Curso de Secretariado 
Cormercial,

Castellano, Profesoras Amanda 
Alvarez, María C. Murillo y Pro
fesora Gloria C. Lobo C.

(Pasa a ía Pág. Np 8)

R egistro  de M arcas
L« Infrascrita, Jef* de la Sección f<e Patentes y Mareta de Fábrica, dependiente rfs la 8ecretari* de 

Boonomla y  Hacienda, haoe siber: que con fecha 18 de enero del aBo en ourso, se admitió la soliaitad qne 
dice: “ ftegiitro de Marea—SeOor MI Metro d« Kcoñomis y Hacienda.—Sd repressntaaldn de Tabaci’era 
HondureBa, 8. A „  del domicilio de San Pedro dula, departamento de Coi tés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica constátente en un» etiqueta rectangular que sirve o* envoltorio a las cajetillas de el-

r i l a r e
PAYASOS

girrilloe protegidos por esta marca, viéndose en lu  dos cara* mayores de la nlsm i, la figura de un payaso 
y sobre ella la palabra distintiva “ Payas»” ; y llevando en las dos caras menores, indicaciones sobre el 
número de cigarrillos que contiene y la layen da: “ Manufacturados por Tabacalera Hondurena, S. A., San 
Pedro Sola, Honduras’ ’, todo entre dos líneas dobles paralelas; con reivindicación de Ids colores rojo, blanco, 
negro, verde y amarillo, tal como se muestra en las etiquetas que se acompafian. La palabra distintiva 
“ Payasos”  podrá ser apllsada a lis cajas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, 
grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas impresas y en oualqnlera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, loa demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. O., 18 de enero de 1981.—Daniel Gateo Lu” . Lo que se pone en conocimiento del público 
parí los efectos de ley,—Tegaolgalpa, D. C., 19 da enero de 1961,

A B sn u n u  M. i »  Oe í t b
26 R , 6 y 16 F „  61,

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Maicas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haolenda, haoe aaber: que con fecha 18 de enero del aOo en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ 'Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de Tabacalera 
HondoreSararA^tSet domicilio dTSan"Pedro suiafdepartamento de, Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrioa consistente en una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cl-

**

JÉEmbajadores * Embajadores
ciuiimot iit i*  fiioi  ̂ eimiitioi tuu msoi

EsibajMkfas

i

H ' i

M I
’ l *<

riih

garrltk* protegidos por asta mares, estando atravesada en la parte superior, por un listón de oolor rojo oon 
bordes dorados, del cual penden doe medallas que quedan en laa dos caras mayores, en donde también apa
rece la palabra distintiva “ Embajadores”  y debajo de ésta laa que dicen: "Cigarrillos Extra Finos” ; y 
leyéndose en las dos caras menores indieaclón sobre el número de cigarrilloe que contiene, “ Producto de 
Honduras y Manufacturados por Tabacalera Hondurena, S. A,, San Pedro Sula, Honduras" con reivin
dicación de los colores rojo, dorado y negro, tal como se muestra en las etiquetas que se acompasan. La 
palabra distintiva "Embajadores" podrá ser aplicada a las cajas, latas, cartones y demás empaques que 
contengan el producto, grabándola, Imprimiéndola, por medio de etiquetas Impresas y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se ratone en lo conducente, ios demás docu
mentos de ley 7 el clisé.—Tegucigalpa, D, C.. 18 de enero ae 1961.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del públloo para los efectos de le ;__Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1961.

Argentina M. dk C h ívk ,
26 E., 6 y 16 F., 61.
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La Infrascrita, Jefe de la SeMló* de Patentes 1 <*• « b r t c . ,  d e p ^ d l e n t e  de U S^retar 
de Economfa y H telenda, hace saber: que'rfn t e h .  18 de enírd del afio e n  c u r t o .  «  adnmt ú taeoUottod 
< , «  dloe: ‘ ‘Registro de Marca.-SeHor Ministro de Economía y H acienda.-lío . « e d l ^ e l
,era HoD.Ju.eD,. a  A., del domicilio de Sao Pedro Sala, departamento de ^ “ é*’ ” ^ t o r t o  a lis 
registro de la maic* de fábrica conelfwnte en ana etiqueta racUDfular.qaei sirve de e ore§
cajetillas de cigsirlllcs protegíaos por esta marea, néodose en laparta central deJai' d <*  diw
da la misma, la figura de una esfinge, sobre ella |la palabra distintiva Esfinge y i <

#235 &SX

ESFINGE

“ Cigarrillos” ; y llevando en las dos caras menores, Indicaciones sobre la calidad de) producto, cúcmrode 
cigarrillo* que contiene y la leyenda: *‘ Manufacvura<ks porjTsbieiier» Hondurefia, S. A., San Pedro Sui», 
Honduras” , todo entre do* líneas dobles paralelas; con reivindicación de loe colons aiu!, amarillo y plateado, 
tal oomo se muestra en las etiquetas que se acompañan. La palabra distintiva ' ‘Esfinge”  podiá ser apli
cada a las cajas, latas cartones y demás empaques que¡contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas impresa* y en cualquiera otra forma apropiada en ti comercio. Presento et poder 
p a n  que w  raiooa en lo ■oondocecte, los demás documente & de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D- O., 18 de 
enero de l f6l .—Daniel Qatco L.”  Lo que eeponeen oonocimleoto del púb.loo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1S6L. '

AKGBNT1NA M. d i  ChAvxz

28 B-, 6 y 16 í\ 6̂ .

Convocatoria a todos los Accionistas
Compañía Petrolera C alifo rn ia,  S. ^

Por este medio se convoca a todos los accionistas dci 
Compañía Petrolera California, S . A -, a la Asamblea G e»M  
Ordinal la de Accionistas, que tendí á  lugar en el domicilio 
clal de la Compañía, el día martes treinta y uno de enere ̂  
mil novecientos sesenta y uno, a las tres de la tarde, para ** 
solver sobre la siguiente orden del día: *

i )  Lectura del Informe del Consejo de Administración,
2 } Discusión del Balance General de la Compañía,
3 ) Elección del Consejo de Administración,
4 )* Elección del Comisarlo,

Tegucigalpa, D. C., Enero de 19 6 1 ,

R o b e r t  G. Mace  
Seeretarlo-Tesorero del Couafe 

de Adm inistración/^^
Del 25 el 31 E. 6*.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 18 de enero riel año en curto, se admitió la solicitud 
que dice: “ Bsglttro da Marea.—Sefior Ministro de Eocnimíi y Hacienda.—En representación de Taba
calera Hondunfis, 8. A., del domicilio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle e 
registro de la matea de miniltlmiiu ef* una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a Ifi
cajetillas de o'garrilios protegidos por esta marea, leyéndose en la parte central de las dos caras mayores 
de la misma, la palabra diitlntiva “ Fleita” , debajo de ella las que dicen "Uon n it ro ” , viéndose sobre

ma’ ca de fábrica. Inscrita en el 
Reino de loa Países Bajos, con el 
número 136.941, et 2 de abril de 
1960, por un período de veinte aBoe, 
para distinguir: medicinas y pro 
duotos farmacédtlccs para nao hu
mano y para uto n  terin«rio; cun 
sisteme en la palabra:

DURABORAL
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques qne contienen los pro
ductos, gtabándola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas que se 
li s adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el podar para que se ra
tone en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guoigalpa, D. C., 28 de olelembre 
de 1960.—Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley__Tegu-
clgalps, D. C.. 30 de diciembre de 
1960.

A KoisnNA M. dh ChI vkz 
26 E. 61.

gaipa, r». c ,  28 de dleiembn d» 
1960,—Daniel Gaseo L ." Loqui, 
pona an conocimiento del pflbJkj 
para los efectos de ley.—Tefodat 
P*i C., 30 de diciembre delwt

A bokntina M. db Cllivfc. 
26 E. 61.

num
ôn Ijft/trcr

■#<w< 'Atiere

todas, la representación de varita laqes de bengala; y llevando en ]ss dos caraa menores la palabra 
"F iesta”  y la leyenda: 'MaayflUtfrfadtp * 0? Tabacalera Hondnrefis, S. A., San Pedro Sois, Honduras'’, 
todo entre cinco lineas dobles paralelas; oon reivindicación de lis colorea azul, rojo y dorado, tal como 
se muestra en las etiquétaseme se acompsfian. La palabra distintiva “ Flsata”  podrá ser aplicada a las 
cajas, latas, cánones y demás empaque* que eonteogan el producto, grabándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas impresas y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el eüsé.—Tegucigalpa, D. C , 16 de 
enero de 1961.—Daniel Casoo L .”  Lo que se pone en etnoclmlento del público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de «aero de 1961.

Argentina M. de Chávez.
26 E., 6 y 16 F. 61.

La Infrascrita, Jtle de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baca saber:

que con fecha 28 de diciembre del 
10 o en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de Mar
ea.—Sefior Ministro de Economía

y Hacienda.—En representación de 
N. V. Organon, domiciliada en 
Kloosteritraat 6, Oes, Holanda, 
vengo a pedirle al registro da la

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Piteo tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haciendí, hace saber: 
que con fecha 26 de diciembre del 
afio en curio, se admitió la boücI 
tud que dice: “ Rfglstro de Mar
ca.— Sefiof Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Wfaite Laboratories, Inc., corpo
ración del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Galloping HUÍ Road, 
ciudad de Kenilwrrtli, «a  dicho 
Estado, Sacado* Unidos da Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la maroa de fábrica, Inscrita en
dicha naelón, con el admero..........
704.816, el 27 do septiembre de 1960, 
por nn periodo de veinte aOoa, para 
¿iKlognir: una preparación desti
nada al tratamiento de desórdenes 
Intestinales, caracterizados por hl- 
permotilldad, espasmos, oólleoe, au
mento del oontenldo fióido del in
testino y otros semejantes; consis
tente en la palabra:

SORBOQUEL
la cual se aplica a los envaser, cajas 
y empsquts que contienen los pro
ductos, giabandola, imprimióndols, 
por medio de etiquetas que ¡e les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para qna se raaone 
en lo aonduoente, las demás docu- 
meatos de ley y el clisé— T tgod-

La infrascrita, Jefe de la Sccslit 
de Patentes y Marcas de Fábrk*, 
dependiente de la Secretaría d e l»  
noania y Hacienda, hace saben qta 
con fecha veintiocho de ditistibi» 
del afio en enrao, se admitió lt 
solicitud que dice: “ Registre* 
Maros.— Sefior Ministro de Itn » 
mía y Hacienda. — En rsprats- 
tación de N. V. Organcn, dw- 
niliada en Klocsterstriat 6, Oh, 
Holanda, vengo a pedí) le ti n- 
glstro de la marca de fábries fin* 
cilta en el Reino de V«a PiVat 
Bajos, con el número 13T.80Xitt 
de julio de 1960, por nñ psiM» 
de veinte ifioe, para dlstioRBlr. 
medloinas y productos farmstá  ̂
ticos, para uso humano y pata ni 
veterinario; consistente en Ispi
la bra:

DURADEX0 N
la cual se aplica a los egrssti 
ca jú  y empaques qne codL1sd««J* 
productos, grabándola, lpapriBW» 
dola, por medio de e tíquets* q* 
se les adhieren y en,cualqul«r*ebt 
forma apropiada en el eoeaH ^  
Presento el poder par* que ss 'ttr 
soné en lo oonduoente, loe 
documentos de ley y el cUsé^A- 
gnclgalpa, D. O., 28 da dictwMx* 
de 1960.—Daniel Caeoo L.”  U « *  
se pone en eonoetmlento dsl |á- 
blfeo p an  k e  efectos de ley.— 
gndgalpa, D. C., 90 de « M i* *  
de 1960.

Abqkntina M, d i  ChAt»  
26 E , 61.

La infrascrita, Jefe de la 
de Patentes y Mareas de FáDrt*’
dependiente de la Secretar!* *  
Economía y Hacienda, b»6* 
que con fecha 28 de dlciembrtí* 
afio en cuno, se admitió la#** 
tud qua dice; ‘ 'Beglsttode W *  
—Se Sor Ministro de Eoones*^ 
Hacienda. —En reprEsentaeltf *  
N. V. O r g a n o n , domicilia#** 
Elcosterstraat, 6, Os*. HeWi" 
vengo a pedirle el registre * *  
marca de fábrica inscrita •* !  
Reino de loe Países Bajos, 
número 138.660, el 17 de se» 
de 1960, por nn periodo de 1
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-------  = u n  Patentes v Marcas de Fábrica, depen den te de 1* Secretaría de E conoaU  y  R aclen la , h acesaber: que
it» Jefe '* Se<lclón * 1tM ,1 •oiieltud que dice: 'R-ffletro de Marea — leü ir Ministro de Economía y Haelenda.—En

d o m 'c l 'iío 'le 's  in P a ^ o  Sula. dei>art*m«intn de Üorté*. *enjto a pedirle el registro de la marca |

e»*“ *¡L2é'>irt - a* ^ 9W«pW»n'3Q‘

cijetí*
¡agid»

for»»d *  P°r

crt!K> 0 »TOT«* >•

íl«s«i<J*« k" d0*
í S !  í S c'ón *°bfe flj
«•"*/ ^ T a b a c a le r a  H°o-
tortdw por pwlr0 Sn-

?S£»ñ “ ■ '“ " “f

„ « »  Si .tóMBD®0 » 11’ 

'¿ío»*qa*eontengsoel P™*
¿ S í o .  grabándola. imprf- « ,C * 8 ----- J(n d0 etJ_«»«---■  “ „ . ji.  iia etl- . „  . . , _.ra oue se r*ione en lo ecnduogate iOS uimai
r r - v r ;r  s s z ¿ s s ¿ u m :¿  ~  - — «  - » ■ *  -  -
*î “ “ Í . -T . íu=|!.)P .. D. 0.. H J ' «»• '» “ • “ >■ -  "  - -

demás

A r g e n t in a  M. dk Ch A vkz

, i y 16 F., «1.

^iSo«. para distinguir: producto» 
noirntoo» pira flcej científicos; Pro* 
ásctoi biológicos y apológicos; j  
«sativos da labor»torio; consuten- 
Xt en ls palsbrs:

p r e g n o s t i c o n

te cual si apliee a loi envases, esja» 
y «mpaqes* ««• eoofaneu los pro- 

y—háiviaia imDVimiéndola. 
por medio ds etlqneíeaqa1» se les ad- 
hiena y «a cualquiera olía forma 
ipnipikda fD el comercio. Presen
to el poder para qae se ratone en lo 
coadvesáte, l<*.deináa deeomeatos 
de ley y el otW.—Tsfuclíel*e. D. 
U.,38 de diciembre de 1#60.—Dani 1 
CÚooV Loquem  *«w  eo conocí 
miioto del púoileo, para loe efecto* 
de leí;—Ttcwktfitpa, D. C., 30 de 
diciembre de 1940

^  ¿B&mmHA M. sa  ChAvbz 
»  EL, 61.

La tafnserits, Jefe de la Sección 
di Ftteotea j  Marea* de Fábrle>t 
dependiente de la Seem am  da 
*«*®«la j  Bulendi, hace atbetv 
4n* e «  feefaa 28 da diciembre del 
*0# #D cuno, le admUló ia aotlel- 
♦ad qoedle* " B ^ t r ó  d« Marca.
—SeBor HfoUtro de Economía y 
Heotoftt- f e  iwetntwsiúa de 
*■ ”  O ig e n o b, oostlclitada an

& Os,,
*tD,° *'tl®rte fl'iigyli&ro de la 
“ rnadi tibrica laterita en et Bel- 

Peises Bijoi, con el nú- 
■M0 1)8.142, «i 2 de abril de 1960, 

Periodo de veinte agón, para 
.  ^  medicina» j  productos

t»lX»*lerltl*rl0; e0BS1,tantfl en

ORABOLIN
i  S ¡ í » í,a‘4 lo* w’ w s- «j«i coatleitea lo» pro- 
por *®prlm¡éndola1

*̂ *“««1 »  eL?^®*?* qn® 86 le*•aaprcLT CDtl(luler* otra for. 
(«ta  *“ 81 «merclo. Prr.
«• lo Va*  »e razone

derná» docu-
nlp*' ®LV, i ei  c,’i^-~Tegucl ..Vt 58 oa dlelembre de

19®0__Daniel Caeco b ,” Lo que ae
j,one en conooifniebtu del público 
para lo» tfeow» ds ley— Tígaelgal* 
p», D. C., 30 de diciembre ue 1M60.

A r gentin a  M. de  Ch á ve z . 

26 B., «i.

La infraterlt», Jefe de la S*celán 
de Patenten y Miro»* de Fábrica, 
dependiente de la Secretarl* de 
Bsonomf» > Hacienda, h a «  kaber: 
qua con fecbu 28 ae diciembre del 
aflo en curto, ae admitió i* soliot- 
tud qua dl«e: “ Bagf>%ro de Marea — 
SeOor Miníatro de Soooomf» y Ba> 
c i e n d a.—Bo represantaoidn de 
Tba Upjohn Company, corporaotóa 
del £stado de Delaware, domicilia
da en 301 Henrletta Street, ciudad 
de Ka'amazoo, Estado de Hlebi- 
g*D, Estados Unidos de América 
vengo a pedirla el regiatro de la 
marca de fábrici Inscrita en dioba 
nación, con el número 700.830) el 12 
de julio de 1960, por un periodo de 
velete aOoa, para diittngain una 
preparación adrenooortlooetcfotda 
y bronoadilatadora*, can»!atente en 
U palabra;

MEDROXINE
y la cual te aplica a loe envaaet, 
cajas y  empaque» que ootitUnea el 
ptodacbo, grabándola, Imprtmtén- 
aula, por medio de ettQaeiai que 
•e les adhieren y en coagu len  otra 
forma apropiada en el cométele. 
Presento el prder para qae se razo 
ne en lo conducente, lo» demis 
documentos de ley y el cll»é.—Te- 
Ruclgtlp», D. C., ?£ de diciembre 
de i «60.—Daniel Casco L.”  Lo que 
te pone en conocimiento del públi
co para loa efecto» de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1960.

Argentina M. de Chávez. 
26 K., 61.

K E M á l E S

los efectos de ley, haoe isberr qn* 
en la audienuia del día matua Blett 
de febrero entrante, a las diez de la 
mafitna, y ea el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pu
blica subatta el inmueble que se 
describe en la fjrm a siguiente: 

Un solar situado en el barrio La 
Hoya, da «aU ciudad, que tiene las 
«lgnientes dimensiones y limltev 
Al Poslinte, veintleinoo virw , ooo 
callejón privado*, al Sor, dUclocbo 
varta, con propiedad que fuá de 
Belnaldo Oquall Bustillo, hoy da 
Roberto Díaz-, al Ortaata, tuaiBte 
varia coa propiedades de don Xa- 
gHtto Molina f  da doa Timoteo 
Borjaa; y  al Norte, «nitro n ra i y 
seis pulgadas, ooa eaU* qoe condn- 
oe a 8eiyapa; en dioho solar existe 
una eaaa que forsaa esqnlaa, de 
piedra y ladrillo, de caraira, cubier
ta con tojaa, oompuesta de una 
•ala, ua comedo^ dos dormitorios, 
nna ooolna noeva, un servíalo sa
nitario compuesto de un beSo de 
regadera, un inodoro de loza, una 
pila, un lavanderoy un resumidero 
de agua suela, una terraza de con
creto de tres metros y medio de 
largo, por dos metros da anchura y 
un cuarto para sirvientes, un la*a- 
erastos de oe mentó y  nn muro de 
piedra de dos metros de altara, 
teniendo además, aceras en la parta

58 al 69, del Tomo 156, del Regis
tro de I» Propiedad Inmueble de 
este departamento; habiendo sido 
valorado dicho Inmueble de común 
acuerdo de las partes, en la o&ntldad 
de veinte mil lempiras. T  se re
matará para hacer efectiva con su

y ilete, coya primera copla está 
Inscrita al número i"B, folio 228 y 
22» del Tomo 138 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de eete de
partamento. Sobre dicho tnome 
ble se encuentran las mejoras si
guientes: Una casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubleittootLUjqk Pisos de JadrllIo da ceipeüQto, .con Instalación*» da 
agua potable y luz eléctrica» con»* 
ta de una pUivy eppioa, n n *  (Ap
ta hacia la eaile Mojelo*, y hacia 
la avenida ds dos plecas, un u g jiia  
y un gafage; y en el interior ires 
apartamientos, tniÁ qtfe consta de 
dos piezas y . «Mi «enMfibt di» Ino- 
rJoro y bailo; oteo de «na'■pleca 
grande y una pe^uefia, comedor y 
«ervtcfot, i  ótro de utrt piezique 
s'rve de sala, y sobre é-ta dos cuar
tos de madera". Eati : inmueble 
* tá  valorado en la cantidad de
atente dlw  mtl lem plriv^~..................
(Lpa. 110 000. QO), y se ramatarlpara 
hacer efectiva cantidad de lempl*
Í s. q ie las sefiores Juan Melchor 

addad y F. Raitidn S»dda1 y co
mo Apoderado el primero, di ans 
hermanos: Julián F. Heddad B „ J 
Antonio Hiddad B., Enriqueta 
Hadlad B., Amella Haddad de Qa- 
rajales y María Adelia Haddad de 
Moreno y el segundo, como Apode
rado de sus bermanss: Camila Bo- 
smda Haddad de Edmond, Erlinda 
o Linda Haddad de Wakln y  Rosa 
Haddad de Baooash, son en deberle 
al eafi.01 Joaquín Agujar Fonde- 
vllla. Se advierte que por tratarse 
d a primera Iicitaelóa, no se admi
tirte postaras qna do cubran laa 
dos moeres partas del avalúo, el 
oual fue determinado por ambas 
partea de común acuerdo.—Tegu-

en deberle al ejecutante Joaquín 
agolar finíhvUla. Sa advierta 
que no ae admitirán pastura* Qae 
no cubran laa dos te roerse dal ava- 
lú% por ser primara lldtactóo— ■ 
Tsguefgalpa, D. C., 11  de añero da 
IML

Luía A. Pin «d a  B „ 
8rta,

Del 13 K. al 4 F. 61.

producto, cantidad de lempiras, 
qua ai aeSor Melchor HaAd»&,«*. «igalp», D. G., 14 Ae enero da 1001.

Luis Alonso Pioteda B» 
Aaeretarto.

Dal 11 ■. al 8 F. 61.

Títulos Supletorios

Et Infrascrito, Secretarlo del Jut 
gado Primero da Letras da lo Civil, 
del departamento de FranoJeoo 
Morazán, al público en general y 
para loa efectos de ley. haoe saber: 
que ao la audiencia del día viernes, 
diet d« febrero entrante, del co
ntente afio, a iaa dlet da la maca
na, y a »  el tocai; qne ocupa este 
Despacho  ̂ se rematará en pública 
snbssts, el iottyiebla 4 aa s» daeoel- 
bo de la alguienter Asnera: “Ü o 
solar situado eq al Bjirflo 
d e está oitiflid, da veintiséis varas

exterior j  en la Interior y en e»!3* Kolte » ' 8ür. por treinta varas 
patio, estas últimas tntie loa arria-1 de Orlante a Peíante, m é» o  me*

El infras trico, Secretarlo del Juz
gado oe Leir*a Primero de lo Civil, 
del departamento de Frarclsco Mo
rí zán, al pública en general y para

tes oonstruídos; toda la casa tiene 
instalados sos servicios de agua 
potable y luí eléctrica, pintura ge
neral de aceita f  pintura satinada, 
pisos de ladrillo d# cemento gcte y 
rojo; inmueble que adquirieron por 
compta a don Andrés Beyes Soyola, 
en escritura pública autorliada por 
ei Motarlo don Florentino Alvares 
Canales, el veintitrés de abril da 
mil novecientos clnouenta y nueve, 
cuja primera copia aat& inscrita 
oon el número doscientos cuarenta 
y dos, folios cuatrocientos setenta 
t  ocho j  cuatrocientos s atenta J 
nueve del T om o ciento cuarenta y 
cuatro del Registro de la Propiedad 
inmueble de e&te departamento” . 
El tnmuebl» antes descrito es de 
propiedad del ejecutado Melchor 
Haddad, y se encuentta Inscrita a 
su favor, bajo el número 35, folios

nos, emprendido dentro de los si
guiente* limiten: Al Norte, me
diando calle, Citaa de Guadalupe 
Valla; al Sur, eaaa y solar de Jesús 
Várela; al Este casas y sotares de 
&amón Duróo y Amanto Flora»; 
y al Oeste, calle de por madiot ca
sas de Hilarlo Padilta y Víctor Ba
rruntos; inmueble que adquiileron 
por herencia de su padre, don Félix 
Haddad an nnión de aus hermanos, 
üailotay Nicolás Haddad B., Balan
do inscrita la tradición del dominio 
a su favor, al número 219, folio 364 
leí Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; que el 
derecho de Nicolás lo adquirió don 
Melchor Haddad, por compra en 
escritura pública antoriiada en esta 
pobtaoión, por el Kottrlo, don Luis 
D. Villafracci, el velntlo:ho de 
junio de mil novecientos cincuenta

SI Infrascrito, Seotetario del JHí
gado de Letras Tarcsro de lo Civil, 
del departamento da Franclsoo Mo- 
raráo, al póblleo en ganara) y para 
los efectos da ley, haoe aaber: qne 
con fecha 22 da noviembre del co
rriente aüo, 89 presentaron anta 
»ste Despacho, las sefioraa Adriana 
Uclés Salgado, domiciliada en San 
Juan de Flores, soltera, Ermlnda 
Uelós, de e*t» domicilio, aoltaia, y 
Mercedes Udáa v. da Blilésar, da- 
este domicilio, todas de oficios do
mésticos y de ea te veelfldario, eoll- 
eltaédo tftalo «B^atovio, sobre ai 
siguiente inmueble; ppft ciaa de 
haMtecMa computet i  d^ ana pieza 
q v a m tifc «h o n r ta  fie frente por 
cnatro dM fondo, más tres cuartos, 
do* da ellos de cuatro varas de 
frente por cnatro de fondo^ y al 
tercero ds seis varaa de largo por 
cuatro dafoodo, y una cccinaanejc», 
de cinc) varaa de frente por metro 
de fondo; todo el Inmueble oon su. 
sorsedar, de doeeivatardé‘largo por 
c1nfcy dé ancho. Las dimensiones 
y limites del Inmueble descrito soní 
Al Nort?, dieciséis varaa coa cesa 
de Leonor v. de Varal a, oailede 
por medio; al Sur, diecisiete varae 
r mella con solar de Gsrtrndle 
Gutlérrei; al Orienta, veintidós 
varas, con casa de Timoteo Lafnezv 
y al Poniente, dieciséis varas, con 
casa y solar de Hitarlo Ouimin; el 
tierreno anteriormente descrito lo 
adquirieron las comparecientes al 
1 1  de enero de 1927, por compra 
hecha al BeQor Alonso Aguare, sol
tero, propíitario, mayor de edad^
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(ya faltad do). Dicho inmueble se 
«mnuMitr» ubindo en San Joan d* 
Flore*, de este departamento y fue 
ampliado na «fio despjés ooa un 
soler. Para acreditar loa extremos 
de ra solicitud !ai comparecientes 
propusieron «l testimonio de loa 
MOona Ylóente Medina, oaaado, 
affifoaHior, Salvador Bastamente, 
soltero, agricultor, j  Apolonk) Ar- 
(n1]o Media a, Perito Mercantil, sol- 
ten , todos mejores da «dad, pro
pietarios, y nelaoa de la aldea de 
Sao Joan da Tiaras, da « t i  depar
tamento.—Tacoctcmlpa, D. a, 28 
de novlirtw  de 1H I

&a« z. H . Zavala 0 ., 
Brío.

2 6 ] . j K f . « L

H  lafrseerito, Secretario del Jas- 
gado de Letras Primero del depar
tamento de CHaoebo, bago aaber: 
que al eatoree de mayo último, 
presentó doBa Joana Tejada de Al- 
varenga, escrito, solicitando se le 
«xíiends lítalo supletorio de ana 
casa situada en la aldea de La Con
cepción, de esta Huntótplo-, «m i. 
trucelón de babareque, cubierta 
de teja; que mide siete varas de 
largo, por cinco j  media varas de 
foqdo, con dos corredores de tros 
vafea de ancho, en dos lados, cons
truida en eolar de velntlclnoo va
ras lineales por todos lados, o  sea 
en cuadro. Tiene los limites si
guientes: al Norte, cas» y  solar de 
Aaonelón Lópei; al Sur, casa y 
solar de Jorga Matute, boy de Ha- 
nnel Molina; al Este, ossa de Leó
nidas García; y al Oeste, tolar de 
Abel Lobo, hoy de Natividad Heo- 
fíques. Qas las oomprú a Maris 

-García, en jallo de 1647. No est¿ 
en terreno» naelootles, ni ejldales, 
ni existe pro Indivisión; Oí rece 
probar con los testigos, Natividad 
Henríqoet, Samuel Morillo y Felipe 
Barabona Buiz. 8a manda a pu- 
blloar por tres veces, una vez cada 
treinta díss, para les efectos de le;. 
— Jnticalpa, 19 ds diciembre da 
i m

Ra í asi. Q u v iu  Cálls.
Srio.

26 E y 25 F. ai.

Constitución de Sociedad Mercantil

Se pone en conocimiento del público, par* los efectos 
de ley: que en escritura pública otorgada en este lugar y 
fecha, ante los oficios del Notario Abogado Armando 
Elvir. hemos constituido una Sociedad Mercantil de Res
ponsabilidad limitada, bajo 1* denominación social de 
‘ ‘Agencia Robot Alke & Co., S.^de R. L.” , con domi
cilio en asta dudad, teniendo por finalidad principal la 
representación de casas extranjeras y la distribución 
de sus productos, asi como toda actividad licita relacionada 
con el Comercio en general. La Sociedad se ha constituido 
por tiempo indeterminado, con un capital de CINCO MIL 
QUINIENTOS LEMPIRAS, quedando la Administración 
a cargo del suscrito. con carácter de Gerente, y con dere
cho al oso de la denominación social.

San Pedro Sula, enero 18 de 1961-
JOHN ENGFER

26 E. 61.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los socios de 'Casa Uhler. 8. A.” , a la 

Junta Genera) de Accionistas que, con carácter de ordi
naria, tendrá lugar en laB oñeinas de la Empresa, en 
esta ciudad, el día lunes veinte de febrero del presente 
año, a las cinco de la tanle, para conocer de Iob asun
tos establecidos en el articu’o 168 del Código de Comer
cio. En caso de que no hubiere quórum, la Junta tendrá 
lugar el día martes veintiuno del mismo mes, a la hora 
y tugar antes indicados.—Tegucigalpa, D. C., 25 de 
enero de 1961.

LA SECRETARIA.
26 E. 61.

(Viene de la Página N9 5)

Inglés, Padre Walter Mansipi, 
Profesor Víctor Guerrero y Sor 
Iluminada Soto.

Matemáticas, Profa. María C. 
Murillo, P. M. José Luis Pinto y 
Profesora Amanda Alvarez.

Estudios Sociales, Profesoras 
Gloria C. Lobo C., Amanda Alva
rez y Dora de Alemán.

Contabilidad, P. M. Ernesto Bo
nilla, Santo» Guifato y José Luis 
Pinto. '

Ortografía, Profesoras Amanda 
Alvarez María C. Murillo y Glo
ria C. Lobo C.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOTIZA dO N  o n c u i  DE MONEDAS EXTRANJERAS

p a k a  e l  n m m o  d e  l a  i e f ij b u c a

■ntar«s anos non. « t a ú c aT«m í C n p n  V«at» C w ia  VcMi
J * * " ................  1M  2.02 2.00 2.02 l.M  2.04Colón sahrado-

--------- 0.792 0.808 0.80 OJOS 0.784 0.816
•...... -  168 aoa 2.00 2.02 i j »  2.04

OOIIZACKMÍ NO O DOAL DE OTRAS MONEDAS 
KN IX  MERCADO DE NXW TOSK

Dálareg
Ubra Esterlina............................. .......
Franco Belga .......................................0.02
Franco Francés .......................................0.2038Franco Suizo .................................. ..n a m iMareo Ataanfo — „............ ................ .....0.28M
Ftarin................................................ ~... 0.2S5S
Corona Sueca ............................... ....... ..0.1883
Feeeta .................................................. ..0.0168
Feeo Aj-pentino ..—...... —....................... 0.0122
Peeo Mmrtaann ------------- ------------- -----0.0802

L n p jn i

5.60625
0.04
aé07«
0.4612
0.47M
0.8306
0.3866
0.0836
0.0244
0.1604

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1961.
ALEJANDRO ASKUO PINEDA, 
Jets del Departamento da Cambhw

Segundo Curso de Secretariado 
Comercial,

Matemáticas, Profesora Olga 
fie Rosales, P. M. José Luis Pinto 
y Ernesto Bonilla.
EXAMINADORES SUPLENTES 

Profesores Olga de Rosales y 
Víctor Rubí Zapata; P, M. Santos 
Guifarro y Armando Bracamonte; 
Profesores Miriam Alvarez, Car
los Tomas García, Normandina 
Aguilar y Carlos Ulises Craz; 
P. M. Lempira Martínez; Profas. 
Josefina Zapata y Dalila Montes. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educacú'n PúMica, 
Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N* 79
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 

de 1959.
El Presidente de la República

acuehda:
Aprobar las comisiones exami

nadoras, que practicarán los exá
menes extraordinario* del presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental de “Occidente” , de la 
ciudad de La Esperanza, nombra
das por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma siguiente r

Quinto Curso Normal 
I>ía 17, 1 a. m.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesores Yolanda de 
Sánchez y Mario Mejía.

2 p. m.
Organización y Administración 

Escolar, Profesoras Yolanda de 
Sánchez v Victoria de Palacios.

Día 18, 7 a. m.
Técnica y Práctica de la En

señanza, Profesores Yolanda de 
Sánchez y Serafín Mejía.
Curtos I, II, III y ¡fr, de Educa
ción Normal, / Cuno de Ciencias 
y Letras y t  Curso de Comercio

Día 24, 7 a. m.
Estudios Sociales, I Curso Nor

mal y  Comercio, Profesoras Ma
riana v. de Mejía y Liliana de 
Cáceres.

Castellano, II Curso Normal y 
Comercio, Profesoras Estela de 
Aguirre y Olga de Bú Castellón.

Inglés, III Curso Normal, Prof. 
Mario Mejía y doña Ligia de Me
jía.

Biología General, IV Curso 
Normal, Doctores Armando Mejía 
y Francisco Mendoza.

2 p. m.
Dibujo y Modelado, I Curso de 

CC. y LL.. Profesores Estela Agui- 
rre y Raúl Alemán.

Inblés, II Curso Norma] y CC. 
y LL-, Profesora María Mejía y 
doña Ligia de Mejía.

Castellano, III Curso Normal, 
Profesoras EVba de Mejía y Yo
landa Sánchez,

Física, IV Curso Normal, Prof. 
Francisco Mendoza y Doctor Ar
mando Mejía.

7 p. m.
Dibujo y Modelado, III Curso 

Normal Profes. Estela de Aguí- 
rre y Raúl Alemán.

Día 25, 7 a. m.
Matemáticas {Aritmética Prác

tica), I Curso Normal y Comercio, 
Profesores Serafín Mejía y Lilia
na de Cáceres.

Ciencias Naturales, II Curso 
Normal, Profesora Mariana de 
Mejía y Doctor Francisco Men-

Algebra, III Curso Normal, P. 
M. Francisco Nolasco y Br. Leó
nidas Flores.

Psicología Educativa, IV Curso 
Normal, Profesoras Victoria de 
Palacios y Yolanda de Sánchez.

2 p, m.
Ciencias Naturales, I Curso 

Normal, Profesores Mario Mejía 
y Olga de Bú Castellón,

Estudios Sociales, II C. Normal 
y Ciencias y Letras, Profas. Li
liana de Cáceres y Mariana de 
Mejía.

Física  ̂ III Curso Normal, Pro
fesora Georgina Mejía y Doctor 
Francisco Mendoza.

Introducción a la Filosofía, IV 
Curso Normal, Br, Leónidas Flo
res y Profesor Mario Mejía.

7 a. m
Psicología General, III Cureo 

Normal, Profesoras Victoria de 
Palacios y Yolanda de Sánchez.

Día 26, 7 a. m
Caligrafía, I Curso Normal, 

Profesoras Dorila v. de Soto y 
Georgina Mejía.

Educación para el Hogar, I C. 
Normal, Profesoras Dorila v. de 
Soto y Georgina Mejía.

Educación Musical, I Curso, 
Profesores Elba de Mejía y Rubén 
Pineda.

Dibujo y Modelado fi r  
de Educación Normal V ¡f(||r*^ 
Letras, Profesores *
rre y Raúl Alemán.

Estudios Sociales, IIJ r  .» 
mal, Profesoras Manan» , 
Mejía y Liliana de Cacen* *

Técnica y Práctica de »«- 
Didáctico IV Curso de eS S *  
Normal, Profesoras Víp w T T  
Palacios y Yolanda de Sándi*,

Castellano, I Curso Normal cr 
y LL., Profesoras Elba dTlLÍ* 
y Oiga de Bú Castellón *

Matemáticas (Aritmética Pá
tica), II Curso Normal CC*IU 
Profesores Serafín Mejía y 
na de Cáceres.

Ciencias Naturales (Geólogo ,  
*> «Eé,.Mineralogía), III Cuno oe **, 

cacion Normal, Profesor» S i  
de Bu Castellón y Mario Mtg*.

Organización y A d r a h » ^  
Escolar, IV Curso de EducaZ 
Normal, Profesoras Yolanda X  
Sánchez y Victoria de Palsdo».

7 a. m.

Principios de Educación, I[f 
Curso Normal, Profesoras YoUnJ» 
de Sanche* y Victoria de Pala®*.

Día 27. 7 a. m
Moral y Urbanidad, I C. Ñor- 

mal, Profesoras Dorila de Sorto t 
Georgina Mejía.

Contabilidad, I Curso de Co. 
mercio, P. M, Roberto Buhe T 
Rubén Pineda.

Química Mineral, IH C. !W 
mal, Doctores Armando MÚla j  
Francisco Mendoza,

2 p. m.
Inglés, I Curso Normal f  Ct* 

mercio, Profesor Mario Mcjíft j 
dona Ligia de Mejía.

EXAMINADORES SüPLEWRB
Profesoras Mariana de Pahtt»̂  

Dorila v, de Sorto, Estela de Apá
rre, Victoria Palacios y EAé é  
Mejía; Doctores Armando M^» 
y Francisco Mendoza; üceacáifc 
Héctor Castillo Lara; Profam 
Raúl Alemán y Rafael WSooi. 
—Comuniqúese.

R. Villeda MoftU*

El Secretario de Estado Si 
Despacho de Educación P&ÜN»

Juan Miguel Mejk.

A IOS CONCESXXMfWS
Se recomienda a les

ríos r o sus representanlss. V*

paro lo pronta btmutodfle **

solicitudes d* libre reglsW ^

presenten a  sete Ministerio.

sitar el decreto con«wpancÍW  ̂*

determinar con toda

••rridos 7 demás impuestos1
•etén obligados a pagar

soniome a su concesión.
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